
AU TO R IZA  CO M PRA VIA  CO NVENIO  

M ARCO M O BILIARIO  ESCO LAR  

ESTABLECIM IENTO S  

ED UCACIO NALES M UNIC IPAES. FAEP  

LÍNEA G ENERA L AÑO  2016.

R e s o lu c ió n  N°J5P, /  2016  

San M iguel, 28 de octubre de 2016 

VISTO S Y  CO NSIDERANDO :

1. - Resolución Exenta N° 4814, de 4 de octubre de 2016, de la Subsecretaría de 
Educación, que aprueba convenio celebrado entre el Ministerio de Educación y la 
Corporación Municipal de San Miguel, en el marco del Fondo de Apoyo para la Educación 

Pública Línea General (FAEP 2016).

2. - Memo N° 1280/2016, de 28 de octubre de 2016, de doña Ruth Carrillo Ramos, 
Directora de Educación, dirigido a quien suscribe, mediante el cual solicita gestionar la 
adquisición de mobiliario escolar para los Establecimientos Educacionales administrados 
por la Corporación, con el objeto de dar cumplimiento a la iniciativa del Fondo de Apoyo a 
la Educación Pública 2016 Línea General, componente “mejoramiento, actualización y 
renovación de equipamiento y mobiliario”, actividad “reposición de mobiliario escolar de 
los establecimientos municipales”, correspondiente a compra de mobiliario escolar para 

salas y casinos.

3. - Providencia N°3203, de 28 de octubre de 2016, de quien suscribe, mediante la 
cual se solicita al Encargado de Licitaciones, gestionar la compra del mobiliario escolar 

solicitado.

4. - Memo N° 34/2016, de 28 de octubre de 2016, de don Marcelo Garay Huenulef, 
dirigido a este Secretario General, mediante el cual se solicita se autorice la compra vía 
convenio marco, de mobiliario escolar de salas de clases y casinos para los 
establecimientos educacionales municipales, administrados por la Corporación, a la 
empresa INDUMAC LTDA, según cotización adjunta.
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5.- Que la compra será financiada con cargo al Fondo de Apoyo a la Educación 
Pública 2016, pbr, un máximo disponible de $24.000.000.-, según Plan de Iniciativas 
Convenio FAEP 2016; el monto adicional será financiado con cargo al presupuesto de 
educación año 2016.

6.- Que, adquirir los productos mediante la modalidad Convenio Marco, significa para 
esta Corporación condiciones más ventajosas, refiriéndose a situaciones objetivas, 
demostrables y sustanciales para esta entidad, tales como plazo de entrega, condiciones 
de garantías, calidad de los bienes y servicios, o bien, mejor relación costo beneficio del 
bien o servicio a adquirir, según lo establecido en la Ley 19.886, de Bases sobre 
Contratos Administrativos de Suministros y Prestación de Servicios.

7.- Y, teniendo presente, las facultades que como Secretario General de la 
Corporación Municipal de San Miguel, me confieren los Estatutos de la Corporación, 
aprobados por Decreto N° 613 de 30 de junio de 1982, del Ministerio de Justicia.

RESUELVO:

1.- Autorizase la compra, vía Convenio Marco, de mobiliario escolar para los 
establecimientos educacionales municipales administrados por la Corporación Municipal 
de San Miguel, a la empresa INDUMAC LTDA., según el siguiente detalle y códigos ID.:

9 H H H H B B f t .  :-■■■ Mueble H H i
1090835

Mesa LP 240x75x75cms c a n to  PVC 
24mm. Esq. Rectas
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1144675
Pupitre Unipersonal SUPERIOR Tipo 3 
N orm ado

310

1144674
Pupitre Unipersonal SUPERIOR Tipo 4 
N orm ado

105

1292016
Pupitre Unipersonal SUPERIOR Tipo 5 
N orm ado

310

1097299 Silla form alità  Tipo 3 A p ilab le 310
1111116 Silla form alità  Tipo 4 A p ilab le 105
1111118 Silla form alità  Tipo 5 A p ilab le 340
1116508 Silla Kinder Formalità 8mm 32
1096806 Mesa Kinder Formalita70x70x55 cms. 8

2.- La compra se efectuará con cargo al Fondo de Apoyo para la Educación Pública 
Línea General, año 2016 y a presupuesto de educación año 2016.
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3.- El encargado de licitaciones realizará la compra a través del Portal de Mercado 
Público, debiendovvfisar la Orden de Compra y la Factura correspondiente para su pago.

Anótese, comuniqúese a los interesados, cúmplase y archívese.
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Distribución:

- Dirección de Educación C.M.S.M.
- Dirección de Administración y Finanzas C.M.S.M.
- Dirección de Control C.M.S.M
-. Encargado de Licitaciones C.M.S.M.

- Archivo Secretaria General C.M.S.M.______________________________ /


